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ras munic ipa l« y multiplicadas las consultas que dirijen las autoridades políticas. 

E n lo demás, nada hay que desear de unos y otras: buenas costumbres sociales y 

privadas, excelente índole y una constante dedicación al trabajo, tales son las vir-

tudes que los caracterizan; de modo que los progresos de la ilustración que pro-

mete el fomento que debe este ramo á Vuestra Soberanía, encumbrarán al Es tado 

á la altura de que es m u y digno. 

A proporcion que se desarrolla y se hace efectivo el sistema político en to-

dos sus pormenores, así crecen los trabajos de esta oficina. La Guardia Nacional, 

la erección de nuevos distritos, la instrucción pública, no obstante que es a d m i -

nistrada separadamente, la defensa de la frontera, el arreglo minucioso que debe 

llevarse en el archivo, que ya es demasiado voluminoso, y la circunstancia de 

entenderse directamente el Gobierno con cada una de las autoridades políticas, 

han hecho m u y laboriosa su secretaría hasta el grado de haber sido indispensa-

ble proponer en el último presupuesto la creación de dos escribientes para es-

peditar las tareas metodizándolas de una manera que vayan con el dia y no se 

desagüenlos negocios. Los actuales empleados de la misma oficina han llenado 

completamente sus respectivos deberes á satisfacción de S E. el Gobernador 

CENSO Y ESTADISTICA. 
El del año anterior asciende á 134.543. habitantes, como se vé del estado 

•jatímero 1: comparado éste con el de 1848, resulta un aumento de pobiacion de 1.182 

individuos, deducido el número de muertos, que siendo casi igual con el de naci-

dos, con diferencia de dos mas que hubo de éstos, según manifiesta el estado número 

2, resulta también que el crecimiento del censo en 1849 es debido á la inmigración-

Aparece en el mismo documento que en el año de que se trata contiageron ma-

tr imonio 1.598. personas, lo que prueba, atendida nuestra corta po'olacion, la bon-

dad de las costumbres y su conformidad con el principio religioso que santi-

fica la unión de ambos secsos por medio del matrimonio. 

Aunque el Gobierno ha puesto la mayor diligencia en la formación de 

u n a estadística que merezca este nombre, no le ha sido posible conse-

guir lo hasta ahora porque siempre se tropieza con el inconveniente de que 

ó no hay en muchos pueblos capacidades que desempeñen esta clase de t r a -

bajos, que al mismo tiempo que comprenden tantos pormenores exigen la ma-

yor exatitud, ó aquellos carecen de fondos suficientes para espensar á 

los sugetos que pudieran encargarse del desempeño de un ramo de tamaña 

importancia. 

Venciendo en parte esas dificultades ha lográdose reunir por primera vez 

'fep datos que dan á conocer la riqueza industrial -y profesional del. Estado i 

que se refiere el documento número 3, así como la territorial constante en el 
.numero 4. Acaso sus valores no llegarán á la totalidad en virtud de varias 
circunstancias, y por ser esta la primera operacion que se practica para averi-
g u a r la riqueza en sus distintos ramos; pero al fin queda ya consignada en esos 
documentos que de algo servirán para deliberar sobre la imposición de tributos y 
para impulsarla por medio de sábias disposiciones legislativas. Penetrado como lo 
.está el Gobierno de que la política eesige imperiosamente la perfección de la 
estadística, aunque sea de una manera relativa, cree alcanzar un dia este fin 
naciendo formar y eircular modelos de cada ramo para que así puedan los 
pueblos exhibir gradualmente las noticias que se les pedirán por partes, pues 
ecsigiendoseles una estadística completa, poco ó nada se adelantaría en un ob je -
to que sin duda es la guia de los procedimientos de un gobierno ilustrado $ 

^us to . e 

SEGURIDAD PUBLICA. 
Total seria la del Es tado si las correrias de las tribus salvages no la tur-

baran, aunque con menos frecuencia que en los demás fronterizos. Esto es de-

jado á que los pueblos están ya regularmente armados, mas acostumbrados á 

defenderse, y protegidos-por el Gobierno en lo que cabe, con recursos pecuniarios 

<y municiones de guerra . Sin embargo, todavía distan mucho de contar con la 

seguridad y protección que el Gobierno debe otorgarles desvelándose y venciendo 

cuantas dificultades puedan presentarse hasta poner á cubierto, en cuanto fuere 

dable, las vidas y propiedades de sus gobernados: de lo contrario no corres-

pondería á su elevada misión, y su conciencia estaría constantemente violenta, 

sabiendo como sabe estimar en todo su valor, el respetable título de que lo 

han investido sus comitentes. Ya que el Supremo Gobierno de la Union, quizá 

por sus grandes y multiplicadas atenciones, y porque su posicion siempre es 

crítica, no ha podido remediar la única plaga que aflige á la frontera, opri-

miéndola en varios sentidos y estorbando el desarrollo de sus feraces elemen-

tos, como que la guerra que sufre de las tr ibus nómades es de sangre y de 

devastación, ya que por aquella fatal circunstancia cada Estado debe procurar 

su defensa propia; combinemos los recursos que están en nuest ra mano, formemos 

Un plan de defensa acertado, que hasta ahora no ha podido acordarse porque 

« o s e contaba con el suficiente armamento, y no descuidemos su ejecución, pues 

nablan m u y alto y severamente la sangre de las víctimas sacrificadas, el cauti-

verio y las violencias de todo género que sufren las familias, las l ág r imasde sus 

deudos y l a ruina de los mas hermosos y fértiles establecimientos rurales. 

Tales son las ideas que abriga la persona encargada del Supremo Poder 

Ejecutivo, y si Vuestra Soberanía tiene á bien aprobar los siete mil pesos que há 

presupuestado, como condieion sin la cual no pueden ser realizadas, tendrá ei 

^ t a d q , n o una seguridad absoluta respecto de los salvages, pero sí la relativa • 
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que hablo de cosas que pertenecen al dominio del porvenir; mas estando suge* 

tas también al del poder público y á la previsión, no creo aventurado remitirme 

á ios resultados, v asegurar que éstos corresponderán á los vehementes deseos 

con que el Gobierno quiere defender al Estado de una manera mas eficaz 

La seguridad de las poblaciones y caminos, que raras veces es alterada, des-

cansa en la vigilancia y actividad de las autoridades políticas y de las fuerzas de 

policía urbana y rural que por su parte han sabido corresponder á los fines de su 

instituto. E l documento número 5 manifiesta de cuantos individuos se compo-
nen una y otra. . 

Por lo demás, el Estado marcha favorecido de una tranquilidad tan envidia-

ble como sin ejemplo en los que forman la Union Mexicana. Las virtudes del 

p leblo Nuevoleones, su respeto á la ley y i las autoridades, y la concordia de Iqs 

ciudadanos, son los cimientos en que reposa esta paz política con que se há dig-

nado protegernos la Providencia; y lo que mas debe complacernos es que no 

hay motivos ni remotos para temer que ella sea alterada en lo mas leve. 

SALUBRIDAD. 
Mucho sufrió la del Estado en el año anterior por la invasión del cólera 

asiático, y hubieran sido mas crueles los efectos de este azote, á no ser porque se 

pusieron en práctica las reglas mas estrictas de higiene pública y los medios 

• preservativos mas escogidos. Las Jun t a s de sanidad que se establecieron an-

ticipadamente, según lo dispuso el Gobierno, las autoridades y los ciudadanos pu-

dientes secundaron sus órdenes desplegando la diligencia y filantropía que el caso 

demandaba: la clase menesterosa fué socorrida como correspondía con alimentos 

y medicinas que los facultativos se esmeraron en aplicar á los enfermos traba-

jando dia y noche; y á pesar de todo ello el Estado tiene que lamentar la per-

dida de 4.282 víctimas que hizo el cólera, según se vé del documento núm. 6, 

motivo por qué ascendió la totalidad de los muertos á seis mil trescientos uno, 

como consta en el citado documento núm. 2. 

E n principios de este año aparecieron las viruelas en algunos pueblos, cuyo 

desarrollo aun no se há generalizado, ni hay que temer que causen estragos 

por habérseles provisto á todos de pus vacuno con orden espresa de que lo pro-

pagen y conserven. Convencidos ya los pueblos de que la limpieza es un prin-

cipio de salud, no descuidan este ramo de policía, ni olvidan atacar toda causa 

de infección con la eficacia que recomiendan las leyes relativas, por lo que 

es de esperarse que la salubridad pública sea m e j o r e n lo de adelante, excepto 

en aquellos lugares cuyo clima es mal sano en algunas estaciones del año, comC 

sucede con mas frecuencia en Linares , Montemorelos y Cadereyta J imenez. 

ENEFICENCIA. 
Este ramo de U administración pública, tan acorde con la cultura del siglo, 

ño menos que con la religión que profesamos, se halla en el mismo estado eú 
que se presentó en la Memoria de 1848, esto es, en una completa nulidad á 

«ausa de la carencia de fondos, lo que es sobre manera sensible, porque así 

como la sociedad tiene derecho de castigar á los que hollan ,u s leyes y ultra-

jan la moral, también debe hacer los oficios de madre beneficiando á aquellos 

seres verdaderamente desgraciados por su completa horfandad y desamparo, p , , 

a lguno de tantos accidentes á que está espuesta nuestra especie, ó por cual-

quiera otro rigor de la suerte. Ent re las mejoras á que el Estado debe as-

pirar es por cierto una de las mas ecsigentes el establecimiento de una casa 

de beneficencia pública y de corrección, siquiera en los términos que prescribe 

el decreto núm. 2 i 4 para seguir así las huellas de las naciones cultas y aplicar 

en favor de lo. infelices el principio fundamental en que está cimentada nues-

tra creencia religiosa, la caridad que tanto recomienda su Divino Fundador . 

L a parte mas selecta é ilustrada de esta capital ha sabido oir la voz de 

k religión y seguir los impulsos de aquella virtud sublime, fuente de todas las 

otras: con motivo de la invasión del cólera se constituyó en gran Junta de cari-

dad, bajo los adecuados estatutos que acordó con el objeto de aliviar á los 

menesterosos, como lo efectuó en aquel conflicto, y lo ha hecho hasta ahora, 

protegiendo ademas la educación primaria de las niñas pobres que paga con 

fondos formados con las donaciones mensales de los individuos que com-

ponen dicha sociedad.' Tanta filantropía es digna de mencionarse en este do-

cumento, como indudablemente será acepta á los ojos de Dios. 

Bajo el núm. 7 se incluye el documento que pone de manifiesto el es-

tado en que se halla el hospital de pobres de esta Ciudad que por la escases 

de sus fondos no puede llenar los benéficos fines para que fué establecido. 

PROPIOS Y ARBITRIOS. 
La cuenta marcada con el número 8, espresa la existencia y déficit de es- - - - r - " 

tos fondos que Jos Ayuntamientos administran recaudando y gustan ¡o sus pro-

ductos con total arreglo á las disposiciones de la materia; y si bien es de ¡»o- ^ ' t . 

ca consideración el aumento que hubo en el año próximo pasado, esto pro- . - • .: V " 

viene de que varios tuvieron que erogar gastos en el tiempo del cólera para ' 

ayudar á la compra de medicinas y al pago de facultativos, algnnos otros en 

construir y reparar sus cárceles y escuelas, y todos ellos en su administración 

municipal. 

Como varios de los ramos asignados á los fondos municipales están destinados 

por la ley á la policía é instrucción pública, se dispuso por el Gobierno q u e 



s e hiciera fa correspondiente I r i d a c i ó n y se invirtiera la mitad e s c á m e n t e 

e n el segundo objeto, por lo que han representado los a y u n t — s que 

quedando muy reducidos sus fondos con esa segregación, en temunos de no 

poder cubrir sus gastos, se les asignen otros ramos ó se les deje parte de los nus-

ro„, destinados á la instrucción pública. El Honorable Congreso que conoce os 

recursos y necesidades de cada municipalidad, según la cuenta tnd.cada y las 

que han presentado para s u aprobación correspondiente ai atto anterior, se s e r V » . 

dictar a lguna medida que alivie las escaseses de los feudos de proptos. 

Se vé en el estado núm. 9 qué pueblos cuentan cofi estos ed,fictos, y 

qíte cinco de los treinta y dos que forman el E , t ado carecen de ellos. La ne-

cesidad de que unos construyan y tos otros mejoren sus cárceles ptde que se le» 

acuerden recursos: el Gabierno por su parte está dispuesto é hacer los mayores e S -

fuezos para que no obstante la pobreza de los fondos municipales, se ponga 

m a „ o á unas obras que por la inseguridad de algunas, y porque no ecststeu en 

los pueblos indicados, no puede tener todo su lleno la legislación crltmnal. 

E f documento que acaba de citarse bajo el uümero 9 se refiere a estos 

establecimientos tan necesarios para deposi tar los cada veres fuera de i a s p o b l a c o -

iles en puntos los mas convenientes con el fin saludable de evitar la tnfeccon y 

el desarrollo de alguna enfermedad. Siendo este uno de ios mas estrechos debe-

res del Gobierno, se dirijirá oportunamente á la autoridad eclesiást.ea e s c andola 

á que se edifiquen camposantos en los diez pueblos que carecen Je ellos, y 

moverá el ánimo de los ciudadanos para que ayuden á vcucer ios incoaventeu.es 

que puedan presentarse. 

Los de la jurisdicción de la ciudad de Linares han sido notablemente m e -

jorados en su piso y anchura, debido al celo de aquel Ayuntamiento y vecinda-

rio Los demás del Estado solo están servibles por lo mucho que son transita-

dos y por las ligeras recomposiciones que hacen en ellos los conductores de carros 

y carretas. E l vigor que cada dia adquiere el comercio, demanda que estas vías 

de comunicación y de trasporte sean mejoradas; pero tales trabajos piden un arre-

z o prévio, la creación de fondos suficientes, y que el mismo comercio contribu-

ya por su parte á llevar á cabo esta empresa como directamente interesado cu 

¡lia, lo que podrá verificarse luego que el Estado se desahogue de tantas otras 

atenciones mas preferentes. 

E l camino de Santa Rosa, cuyo presidio mandó restablecer el derreto n ú -

mero 55, permanece aun incómodo por no haber sido posible poner la mano en 

su recomposición en ios términos que prescribe el mismo derreto, porque fué 

¿asi nada el producto del donativo voluntario que al efecto y según él se pidió á 

¿os pdebías. 

Sin este auxil io no creyó el gobierno prudente comenzar los trabajos del pre-

sidio con solo los mil pesos que del fondo perteneciente á la antigua junta de fo-

mentó as ignó e) art. 3 . 0 de dicha disposición para compra de herramientas y 

demos gastos anecsos que habrían sido erogados sin fruto, porque la obra requie» 

re cuantiosos recursos para que sea puesta en corriente. 

Fért i l nuestro suelo para las producciones agrícolas propias de su clima 

caliente, templado y frió, regado por muchos rios, arroyos y fuentes, rico de 

metales de plata, plomo, cobre, fierro y varias otras sustancias minerales, surtido 

de maderas, de cantería, de mármoles, de la perla de hermoso oriente que se 

cria en el Salado, de excelentes pastos, de criaderos para toda clase de ganados, 

en suma, favorecido pródigamente por la naturaleza con todos sus dones, él l la-

ma la mano de la industria á la esplotacion de esa riqueza virgen, pide que los 

habitantes que lo pueblan se familiaricen con las ciencias y con los conoci-

mientos útiles que en otros paises han embellecido la industria y hecho de ella 

lo que debe ser, la fuente madre de la riqueza y de la producción artística, 

el único elemento de la felicidad de los pueblos y la mejor escuela de costum-

bres y moralidad. 

L a industria del Estado dista mucho del punto de partida que pudiera 

conducirla á esa perfección: sin contar siquiera con un establecimiento donde de -

bieran enseñarse aquellos conocimientos, sin los cuales nadie puede ser buen agri-

cultor, fabricante, maquinista, minero, arquitecto, comerciante, ni poseer regular-

mente las artes y oficios, ningunos adelantos pueden esperarse de nuestra indus-

tria mientras no reciba del Gobierno una protección directa estableciendo por 

su cuenta su aprendizage. 

Con todo, la agricultura es uno de los principales ramos productivos del 

Estado, como lo prueban las cuantiosas estracciones de piloncillo que se ha-

cen anualmente para otros varios, contribuyendo ademas á surtir de granos á 

1os limítrofes. El azúcar y el aguardiente de caña han comenzado á hacerse 

con bufin éxito, y es probable que estos dos ramos de producción tomen incre-

mento. La ganadería, á pesar d é l a guerra de los bárbaros, contribuye mucho 

al aumento de la riqueza por las considerables estracciones que anualmente se 

_ hacen para el interior de ganado lanar, cabrio y vacuno, así como de lana en 

bruto. L a industria fabril puede figurar por la hechura esquisita de jorongos de 

palores, que impropiamente l laman eaííilieros porque en s u mayor p a n e se es-



penden en la feria del Saltillo: todas las demás artes y oficios se cultivan 

con el vigor propio de nuestros artesanos con solo los adelantos de la fuerza de 

su genio y de su esmero. L a animación del comercio cada dia se hace mas 

"visible por el enlace que ha tomado con el del interior con motivo de la aboli-

ción de las alcabalas; mas desgraciadamente no ha contribuido hasta ahora c o n 

la parte que debiera para los gastos públicos en correspondencia de aquella pro-

tección. 

Respecto de lo que se dijo el año próximo pasado acerca del ramo de 

minería, solo hay que añadir el haberse entorpecido por falta de operarios in-

teligentes la negociación que emprendieron unos estrangeros en la rica mina de 

Jesús María, situada en las goteras del pueblo de Valiecillo, estableciendo una 

máquina para desaguarla; pero ya han solicitado brazos para poner en corriente una 

empresa que ofrece favorables resultados. 

SECCION DE HACIENDA. 
• .N 

El sistema rentístico de Nuevo León no puede ser ya ni mas equitativo 

ni mas sencillo. L a única contribución que pesa sobre el pueblo con el nom-

bre de contingente es proporcionada á los gastos púbicos presupuestados antes; 

de suerte que no se exige anualmente de los ciudadanos nuevolecneses sino lo 

m u y preciso para cubrirlos, y nada mas, contribuyendo cada uno conforme á 

su capital, si éste es de cien pesos arriba, y quedando escluidos de todo gra-

vámen aquellos que no comprende esta regla. 

L a sencillez de nuestra hacienda consiste en ser pocos los r;imos de que 

se compone y nada complicado ni difícil su cobro, lo que escluye toda confusion 

y evita la laboriosidad propia de las oficinas de este ramo. 

E l decreio núm. 50, en que fué refundido el 17 que estableció el contin-

gente y abolió las alcabalas, impone un derecho de patente á ios comerciantes 

mexicanos no nuevoleoneses y á los estrangeros, cuyo derecho es moderado bajo 

todos aspectos, principalmente por la libertad en que deja al comercio para obrar 

sin las trabas que hicieron tan odiosas las alcabalas; pero la oposicion oficial 

que hizo el Vice-Cónsul español contra dicbo impuesto, alegando que es con-

trario á los tratados de paz entre México y su Nación, y la iniciativa que di-

rigió á las Cámaras el Ministerio deRelaciones, apoyado en esta idea, p r o -

poniendo que se declaren sin facultad á los Estados para decretar impuestos se-

mejantes, han creado un embarazo contra la ley de hacienda, que en concep-

to del Gobierno es necesario allanar. Por eso inició de acuerdo con su consejo 

la reforma de la misma ley en la parte que se refiere al comercio, en términos 

que todos los comerciantes, inclusos los' Nuevoleoneses, paguen un mismo dere -

cho, de cuyo grave asunto está ocupada V. Soberanía, y sin duda lo despachará 

qon el tino que acostumbra y con la brevedad que demanda el interés público. 

E n la Memoria que ha presentado ya el geftí del ramo constan los ingresos-

q u e hubo por todos ellos en el año próximo pasado, su exacta distribución y 
lo que se ha podido ahorrar para invertirlo en varios objetos que deben ser aten-

didos, y que por no sobrecargar á los pueblos no se incluyeron en el presupues-

to general de gastos. De lo dicho se vé que la economía y pureza con que son 

manejadas las rentas públicas, y el tiento con que se sacan del pueblo, respon-

den como siempre de la conducta de la administración dei Estado. Así es co-

m o se le hace entender que se ha sabido corresponder á su confianza gober« 

nándolo con una conciencia recta y conforme á la ley. Podemos, pues, enorgu-

llecemos, de que nuestro Es tado en su régimen político, y principalmente en 

su sistema rentístico, vá á la vanguardia de todos los otros. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Separado este ramo de la inspección del Gobierno y de las autoridades 

políticas, y encargada su dirección á las juntas que estableció el decreto núm. 

59, es de esperarse que adelante algo en virtud de la diligencia que han 

mostrado las mismas juntas, promoviendo la instrucción primaria á proporcion 

de los fondos de que pueden disponer y son administrados por ellas; mas el tiem-

po que ha transcurrido desde que se espidió el decreto, que fué el 18 de Oc-

tubre de 1849, ha venido á poner de manifiesto que esos fondos no son bastan-

íes para elevar la instrucción pública á la altura que merece y demanda con 

imperiosa voz la suerte futura del Estado. 

Derramar la ilustración en el pueblo es una de las mayores exigencias del 

siglo, porque la Soberanía de que es fuente, y la ignorancia de que generalmente 

es víctima, como nos lo dicen mil ejemplos que por fortuna no se han dado 

en Nuevo León, son ideas que se escluyen como contradictorias y chocantes; 

y si como todos reconocen, de la difusión de las luees dependen la paz y 

progresos de los pueblos, á vosotros cumple, Sres. Diputados, volver á poner la 

mano en la instrucción pública para impulsarla tanto como conviene. 

Existen en el Estado cincuenta y tres escuelas de primeras letras á que con-

curren tres mil ciento diez y nueve niños, como aparece de la noticia que se 

incluye bajo el núm. 10. L a enseñanza que reciben no es la que era de de-

searse por no haberse podido generalizar aun el sistema lancasteriano por fal-

ta de fondos. N o obstante, la juventud recibe una regular educación, y no 

son perdidas las preciosas semillas de virtud que por este medio se siembran en 

su tierno corazon. 

Ba jo el núm. 11 se adjunta el documento que significa la situación que guar -

da el Colegio Seminario de esta Capital que hasta ahora ha sido el único plan-

tel literario existente en los tres Estados, y que V. Soberanía se ha dignado 

proteger dotando la cátedra de jurisprudencia canónica civil, y mandando pa-

gar del tesoro público la enseñanza de los nueve jóvenes que debe mandar el 

Estado al mismo Seminario, uno por cada partido, todo conformeal decreto núm. 73. 
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GUARDIA NACIONAL. 
• * 

'La móvil de las tres armas consta en el estado nútrn 12, y la sedentaria de 

infantería y caballería en el 13: en el 14 los 2.499 fusiles que se compraron 

en los Estados-Unidos y fueron distribuidos á Jos pueblos: en el 1-5 el armamento, 

éofreage, municiones y demás útiles anecsos con que el Supremo Gobierno de 

h . Union auxil ió al Estado para su defensa contra los indios, y efi el 16 los 

fondos de la misma guardia. 

La ampliación de las excepciones del servicio que otorgó el decreto núia, 

13, ha ocasionado- el tráslorno y reducción de los cuerpos y compañías; peto 

el Gobierno ha dictado ya las providencias de su resorte para arreglar la g u a r -

dia en lo que cabe y hacer que la contribución, de esentos produzca las sumas de 

que es susceptible y pueda soportar los gastos á que está destinada, mientras 

Y. Honorabilidad se sirve espedir un ley mas adecuada que concilíe el Ínteres 

individual con la necesidad de mantener en el mejor pié una insti tución en que-

República ha cifrado su bienestar. 

Presentada ya por la Exilia. Audiencia la Memoria de su ramo, no tiene 

ei Gobierno-que añadir n inguna refleccion s ó b r e l a s que contiene dicho do-

cumento, y solo se ciñe á secundar las medidas que en él se proponen d i -

rigidas á que la acción del poder judicial sea mas espedita. E l que suscribe no 

debe omilir que la justicia ha sido administrada,, como siempre,, con esa inte-

gridaci y afán que t into fecóntfmdan á los Magistrados y jueces de Nuevo Leon, y 

que la puntualidad con que han aplicado las leyes á los criminales, ha con-

tribuido, en gran parte- á mantener en mayor seguridad la vida y la propiedad, 

CUESTION DE LIMITES. 
Es ta cuestión hubiera acaso interrumpido la paz entro Tarnaulipas y Nuevo 

Leon, a no se r por la prudencia del Gobierno, qu ien lejos de ocurrir á las vias 

de hecho,, como ¡o- verificaron dos pueblos & Estado vecino invadiendo c o n 

lUerza armada la jurisdicción de Rioblanco y la de la Villa de Mier y N o r i e -

^ a l f n a S r a n c h e r í a s ' d i r í g i * ° P ° r t — t e Juiciosas reclamaciones 
al Gobierno- de T u l i p a s , c o n lo que se ha a v a n z a d o - m u y poco; pues según 
parece no está dispuesto á convenir con los medios razonables que se le o p u -

sieron, s i n a tender á que parte de los terrenos cuestionados los comprende la 

sentencia' de a m p a r e qué en 12 de Octubre de 1836 pronunció en favor de 

Nuevo Leon la 3 - Sala de la Suprema Corte de Justicia, y que del resto tiene-

* ta<^0 incuestionablemente, á lo menos el derecho de posesion.. 

• « a s c ^ o , ei choreta n&m. 74 espedido ú m m m é dé mas ensanche- i 

las facultades del Gobierno para entrar en un arreglo con Tamaulipas sobre este 

importante negocio, pronto se entablarán los preliminares para ver si sa logra 

que queden sanjadas las cuestiones pendientes y deslindados de una manera amis-

tosa los derechos territoriales de uno y otro Es tado antes que se comprometan 

e n un litigio que siempre es costoso y trae consigo desazones que la cordura 

aconseja evitar. Finalmente, el Gobierno está resuelto á obrar de una manera 

que corresponda á las esperanzas que sin duda ha concebido la Honorable L e -

gislatura al expedir el decreto que acaba de mencionarse. 

CONCLUSION. 
Señor: teneis ante vuestros ojos el cuadro que imperfectamente dá á cono-

cer el estado e a que se halla la administración pública: imperfectamente, porque 

en lugar de una obra bien acabada d igna de V. Soberanía os presento un bos-

quejo, por no decir un borron: tan limitados as í son mis conocimientos en unas 

materias que por su variedad y tamaño piden profundos estudios y una dila-

tada versación en los negocios de Gobierno, que á mi pesar no poseo. Con to-

do, la luz que reside en este recinto, el actual cuerpo deliberante que ha podido 

dar á los pueblos u n a constitución perfecta en cuanto es compatible con el saber 

humano,, que ha podido sacarlos del abatimiento á que los redujera una agresión 

injusta, haciéndolos objeto de la alabanza y noble envidia de los otros Estados, 

se dignará acoger este t rabajo benignamente, tomar de él lo que pueda ser 

útil á sus tareas, y sobre todo, aprovechar las circunstancias propicias con que 

nos ha favorecido el Cielo. ¡Qué el Ser Supremo presida vuestras deliberacio-

nes, y haga á Nuevo León tan potente y venturoso como ardientemente lo de-

sean sus hijos! 

Monterey á 25 de Abríl de 1850. 

SEÑOR, 

S a n t i a g o Vidat i r r l> 
«secretario, 
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LINARES. , , , , , , 

CADEREYTA-JLME.NEZ., , 

MONTEUORELOS. , , . 
* 

CONCEPCION. , , , J 

P O B L A C I O N E S . 

í . A 

» « 
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* > 

VUÍA-ALDAMA., » » # » > . , 

PESQUERÍA GRANDE, , 

SALINAS-VICTORIA. , , , ! 

CERRALVO. \ 

Ciudad de Monterey, , 
Valle de Sta. Catarina. , 
Villa de Santiago. , , 
Villa de Guada lupe . , 
Ciudad de Linares. , , 
Villa de Hualahuises . , 
Villa de Galeana. , , 
Ciudad de Cadereyta-J imene 
Villa de Marín. , , 
Pesqueria Chica. , , 
Ciudad de Montemorelos, 
Valle de la Mota. , , 
Valle de China . , , 
Valle de Concepción. , 
Valle de Rioblanco. , 
Villa de M i e r y Nor iega . 
Villa Aldama. , , , 
Villa de Bustamante . , 
Villa de Valenzuela. , 
Villa de- Sabinas Hidalgo. 
Valleeillo.. y , , , 
Villa de Lampazos . , 
Villa de Pesquer ía Grande. 
San Nicolás de los Garzas. 
San Franc i sco de Apodaca. 
Villa de Salinas Victoria. 
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Monterey Abi i l 25 de 1850. 

S a n t i a g o Y i d a u r r i , 
secretario. 
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© Nota de los nacidos, muertos y casados habidos en el Lstado de Nuevo-Leon en 

& 1849. 

P A i m n o s . POBLACIONES. Nacidos . M u e r t o s Casados. 

MONTEREY. . 

LIJARES. 

CA DE RE Y TA JIMENEZ. 

MO ATEMORELOS 

CONCEPCION. . 

VILLA ALDAMA. 

PESQUERIA GRANDE. 

SALINAS VICTORIA. . 

CERRA.LV o 

[ Ciudad de Monterey , , , 
j Valle de Santa Catarina, 

"j Villa de San t i ago , , ', y / ' f -
[ Villa de Guada lupe , , , 
í Ciudad de Linares , , , . , 

. ) Villa de Hualahuises, , , , 
^ Viila de Gaíeana, , , , - , ¡Ciudad de Cadereyta J im 

Villa de Mar in . , , , 
Pesquería Chica, , , , 

Í
Ciudad de Montemorelos, 
Valle de la Mota, , , , 
Valle de China , , , , 

( Valle de Concepción, , 
) Valle de Rioblanco, , , 
/ Villa de Mier y Noriega, 

Villa A'Mama, , , , , 
Villa <ie Bus tamante , , 
Villa de Valenzuela, , , 

j Villa de Sabinas Hidalgo 
| Valleciilo, , , , , , , 
[ Villa de Lampazos , , 
i Valle de Pesquería Grande , ? f 
' San Nicolás de los Garzas , / ( j 
( San Franc i sco de Apodaea, •," 
J Viila de Sal inas Victoria, , 
\ Villa de Abasolo, , , , , 
I San Nicolás Hida lgo , , , 
| San Franc i sco de Cañas , , 
( Villa de Cerralvo, , , , , 
<: Villa de Agualeguas , , , 
( Santa M a r i a de los A damas, 

Suman. 

Tînt 
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r r , 

7/ 
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736 872 169 
076 063 025 
377 262 082 
140 256 046 
436 599 1S2 
086 121 012 
464 279 094 

> 468 428 114 
220 112 098 
055 071 015 
350 486 054 
192 316 098 
131 127 026 
350 026 040 
660 140 090 
021 0L0 011 
102 226 044 
110 2L4 024 
027 032 0 0 2 
116 223 023 
013 038 002 
037 016 009 
210 264 070 
026 162 0 4 1 
091 144 032 
168 234 012 
102 130 013 
092 104 017 
053 110 0 1 3 
208 057 0 4 3 
13-3 107 046 
0 5 3 039 018 

6.303 6.301 1.598 

S u m a n los nacidos. , , , , , 6.303 
Jdem los muertos. , , , , , , 6 .301 

Diferencia. ? 5 , 0002 
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M o n t e r e y , A b r i l 2 5 d e 1S50. 

Santiago Vidaurn, 
secretario. 
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NUMERO 3. 
ESTADO qne manifiesta la riqueza industrial y profesional de S u e r o León con distinción de los ramos que la constituyen. 

TALLERES D E IDEM DE EFECTOS CASAS PUBLICAS DE COMERCIO, 
A R T E F A C T O S . D E V E S T U A R I O . H O S P E D A J E , R E U N I O N , & C . 

Ciudad de Monterey , 
Vrille de Sta. Catarina. 
Villa de Santiago. , 
Villa de Guadalupe. 
Ciudad de Linares. , 
Viila de Hnalahuises. 
Villa de Galeana. , , , 
Ciudad de Cadereita-Jimenez.! 
Villa de Marin. , , , 
Pesqueria Chica. , , , 
Ciudad de Montemorelos. 
Valle de la Mota. , 
Valle de China. K , 
Valle de Conpepcion. 
Valle de Rioblanco. 
Villa cié Mier y Noriega. 
Viila Aldama. , , , , , 
Villa de Busta man te. , , 
Villa de Valenzuela. , , 
Villa de Sabinas Hidalgo. 
Valleciilo. , , , , , , 
Villa de Lampazos. , , 
Valle de Pesqueria Grande 
San Nicolás de los Garzas. 
San Francisco de Apodaca. 
Viila de Salinas Victoria. 
Vi ¡la de Abasolo. , , , 
San Nicolás Hi.lalgo. , , 
San Francisco de Cañas. 
Villa de Cerralvo. , , , 
Villa de Agaaleguas. , , 
Sta. María de los AI.lamas.. 
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Comerciantes. 
Labradores y arrien 
Agricultores. 
Agricultores. 

Labs, de vaqs. y jbon. 
JJ 

Agricultura. 
Idem y ganadería. 
Labranza. 
Agricultores. 
Agricultores. 
Cria lores. 
Agricultores. 
Labranza. 

" c Criadores y mineros. \ 
JJ ¿ 

Labranza. ^ 
Item, y criadores, á 
Criadores. ' 
Idem, y agricultores. ¿ 
Agricultores arrieros.; 
Labranza. 
Agrecidlores. 
Labranza. 
Agricultores. 
I lem. 
Hem. 
Hern, 
Labradores• 
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j > j J 

Santa Catarina. , , 
^ Villa de Santiago. , 

Villa de Guadalupe. 
Linares. , , , , 
Hualahuises. , , , 

( Villa de Galeana. 
Cadereita- Ji menez, 

•illa de Marin. , 
fcfúeVia Chica. , 

Montemorelos, , , 
Valle de la Mota. 
Valle de China. , 
Valle de Concepción. , 
Valle de Rioblanco. , 
Villa de Mi er y Noriega, 
Villa Aldama, , , , 
Bustamante. , , , , 
Valenzuela. , , , 
Sabinas Hidalgo. , 
Vallecillo. 
Lampazos. 
Pesquería Grande. 
S. Francisco de Apodaca. 
Salinas Victoria. , , , 

•Abasolo. , , , , , , 
San Nicolás Hidalgo. , 
San Francisco de Cañas. 
Cerra! vo. , , , , , , 
S. Nicolás de ios Garzas.: 
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idem y dulce, 
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maiz fjol. caña. 

maíz, caña fjol. 
idem idem. 
criadores, 
maiz frijol, 
maiz. 
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maiz, frijol, 

maiz trigo fjol. 
min. criads. 
maíz y frijol, 
idem idem, 
idem idem, 
idem idt-m. 
idem idem. 
idem idem. 
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maiz frijol, 
idem idem, 
idem idem. 
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I n e r v a s ¡ > e p o l i c í a u r b a n a y r u r a l o r g a n i z a s p a 

r a la seguridad de las poblaciones y caminos. 

PARTIDOS PUEBLOS URBANA RURAL, 

f Monterey, , , , , , , , 
1 Valle de Santa Catarina, , , 
¡ Villa de Santiago, , , , , 
\ Villa de Guadalupe, , , , ¡Ciudad de Linares , , , , 

Villa de Hualahuises , , , , 
Villa de Galcana, , , , , 

í Ciudad de Cadereyta J i m e n e z 
) Villa de Marín , , , , , , 
( Pesquería Chica, , , , , , 

¡Ciudad de Montemorelos, , 
Valle de la Mota, , , , . , 
Valle de China, , , , , , 

Í
Valle de Concepción, , , , 
Valle de Rioblaneo, , , , , ' 
Villa de' Mier y Noriega, , 
Villa Aldama, , , , , , , 
Vil la de Bnstamante , , , , 
Villa de Valenzuela, , , , 

J Villa de Sabinas Hidalgo, , 
! Vallecillo, 
j Villa de Lampazo?, , , , , 
( Valle de Pesquería Grande, , 
/ San Nicolás de los Garzas , , 
^ San Franc i sco de Apodaca, 
[ Sal inas Victoria, , , , , , 
j Villa de Abáselo, , , , , 
] San Nicolás Hidalgo, , , , 
| San Francisco de Csñas , , 
( Villa de Cerralvo, , , , , 
< Villa de Agualeguas, , , , 
( Santa Maria de los Aid a mas, 

MONTEREY, 

CADEREYTA JIMENEZ. 

MONTEMORELOS, 

CONCEPCION. 

VILLA ALDAMA, 

PESQUERÍA GRANDE, 

SALINAS VICTORIA 

CERRALVO 

S U M A N 

Monterey Abril 25 de 1850. 

Santiago Vidawri, 
Secretario, 
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NUMERO 6, 

Noticia que tspresa ti numera òe victimas que \)i)o 
el Colera en el Estado en 1849, 

PARTIOOS. POBLACIONE 

M ONTE RE Y. 

LINARES. 

f Monterey, , , 
j Santa Catarina, 

Villa de Santiago, 

CADEREYTA JIMENEZ. 

MONTEMOREL OS, 

CONCEPCION. 

VILLA ALDAMA. 

PESQUERIA GRANDE. , 

SALINAS VICTORIA. 

CERRALVO. 

[ Villa de Guadalupe, 

( Ciudad de Linares, 
) Villa de Hualahuises, 
( Villa de Galeana, , 

!

Ciudad de Cadereyta 
Villa de Marín, , , 
Pesquería Chica, , , 

imen 

( Ciudad de Montemorelos, 
j Valle de la Mota, , 
( Valle de China, , , 

!

Valle de Concepción, 
Rioblanco , , , , 
Villa de Mier y Noriega, 

Villa Aldama, , , , 
Villa de Bustamante, 
Villa de Valenzuela, 
Sabinas Hidalgo, , 
Vallecillo, , , , , 
Villa de Lampazos, , 

S Villa de Pesquería Grande, 
San Nicolás de los Garzas, 
San Francisco de Apodac 

f Villa de Salinas Victoria, 
j Villa de Abasolo, , , , 
¡ San Nicolás Hidalgo, , , 
[ San Francisco de Cañas, 

S Villa de Cerralvo, , , , 
Villa de Agualeguas, , , 
Santa Maria de los Aldama 

Monterey Abril 25 de 1850. 

Muertos. 

4 9 7 ] 
030 1 

158 
261 j 

{. 946 

S U M A N . , 

Santiago Vidaurri, 
Secretario. 

660 

382 

908 

000 

604 

427 

269 

086 

4.282 

NOTA.—Concepción , Rioblanco y Lampazos no sufrieron la invasión del Cólera y por este 
favor de la Providencia constan en blanco. 

Vidaurri. 
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)Á NOTICIA de las existencias y deficit que tienen los fondos depropios de los pueblos del Estado por 
M. 
gv fin del año de 1849, 

P A R T I D O S I ISCSISTEWCIA. A D E F I C I T , 

ts . é ranos . 

| Ciudad de Monlerey, 
! Villa de Santa Catarina 
¡ Villa de Sant iago. , , 
( Villa de Guadalupe. , 

!

Ciudad de Linares . , , 

Villa de Hualahuises, , 
Villa de Galea na. . , , 

MONTEREY 

LINARES. 

W ( Ciudad de CadeYeita Jimenes: 
CAB ERE ITA JIMENEZ j Villa de Marin, , , , , . 

y/fc ( Pesquería Chica. , , , , 
¡f 
3 ( Ciudad Montérñorelos. , -, -
)Í MONTE MORE LOS, Valle de la Mota. , , , 
W- I Valle de China, , , , , 

CONCEPCION 

VILLA ALDAMA. 

(è SALINAS VICTORIA. 

CE RR ALVO. 

Suman, 

M o n t e r e y A b r i l 2 5 d e 1850 

Santiago Vrñaurri. 
s e c r e t a r i o 

050 2 00 
095 4 03 
011 7 09 
607 4 03 

000 0 00 
391 0 02 
293 3 08 

405 0 09 
663 5 00 
118 3 06 

712 3 06 
075 2 03 
024 2 09 

028 0 01 
035 4 01 
006 7 06 

012 0 03 
580 5 07 
356 0 00 
104 2 00 
008 0 00 
292 5 05 

000 0 00 
024 6 00 
142 7 00 

002 7 06 
051 7 00 
000 0 00 
007 6 00 

367 7 00 
078 2 00 
044 6 00 
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NUMERO 9, 

€ s t a i ï 0 b e N t t t o o &ton. 

"KOTICIA que espresa las cárceles y cementerios que tienen los pueblos del Estado. 

PARTIDOS. 

MONTEREY. 

LlNARÉS* , , , , , » > 

CADEREVTA JlMENEZ. # . t 

MONTEMORELOS. , , , , 

CONCEPCION. I I * , , 

VILLA ALDAMA, , , , 

PESQUERÍA GRANDE. , , 

SALINAS VICTORIA, , , , 

CERRALVO. 

PUEBLOS. 

f Ciudad de Monterey. . 
j Valle de Santa Catar ina . . 

' ; Villa de Santiago. . . . 
'{ Villa de Guada lupe . . . , 
( Ciudad de Linares . . . . 

, ) Vi l la de Hualahuises . . . 
( V i l l a de Galeana.. . . . 

Í
Ciudad de Cadereyta J iménez 

Villa de Marin 
Pesquería Chica 

í Ciudad de Montemorelos. . 
, ) "Valle de la M'óta.. .. . ., 

( Valle de China , . . . .. ¡Valle de Concepción. . . 
Valle de Rioblanoo. . . . 
Villa de Mier y Nor iega . . 
Villa Aldama 
Villa de S u s t a m a n t e . . 
Villa de V a l e n z u d a . . 

' V i l l a de Sab inas Hidalgo. 
| Vallecillo. 
{ Villa de Lampazos . . . , 

!

Pesquería G r a n d e . . . . 
San Nicolás de los Garzas . 
San Francisco de Apodaca . 

| Villa de Sal inas Victoria. . 
j Villa de Abasolo. . . . > 

' ¡ San Nicolás Hidalgo. . v 
¡"San F ranc i sco de Cañas . „ ¡Villa de Cerralvo. . . 

Villa de Agualeguas . . 
Santa Mar í a de los Aldamas 

"Pionierey Abri l 25 de 1"850. 

Santiago Vidaurn, 
Secretario. 
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IVCTICIA de las escuelas de primeras letras que existen en los pueblos del Estado. 

S 

P A R T I D O S . 

M O N T E R E Y . 

L I N A R E S . , , , , , , , 

FEJ C A D E R E I T A J I M E N E Z . 

M O N T E M O R E L O S . , , , 

C O N C E P C I O N . , , , , , 

V I L L A A L D A M A . , , , 

P E S Q U E R I A G R A N D E . , 

^ S A L I N A S V I C T O R I A . , , 

a ? 

C E R E A L V O . , , , , , , , 

P O B F i I C I O Ü f E S . 

Ciarlad de Monterev. , , , 
Valle de Sania Catarina. , , 
Villa de Santiago. , , , , 
Villa de Guada lupe . , , , 
Ci nadad de Linares , , , 

¡ Villa de Hualahuises- , , 
Villa de Gsleana . , , , , 
Ciudad de Cadereyta J imenez 

| Villa de Marín. , , , , , 
Pesquer ía Chica , , , , , 
Ciudad de Montemorelos. , 

| Valle de ln Mota. , , , , 
' Valle de China. , , , , , 
, Valle de Concepción. , , , 

Valle de R io Blanco. , , , 
' V i l l a do Mier y Nor iega . , 
[ Villa A'.dama. , , , , , , 
I Villa de Bns tamante . , , , 
J Villa de Falenzuela. , , , 
j Villa de Sabinas Hidalgo. , 
I Vallecillo. , , , , > , » 
| Villa de- Lampazos . , , , , 

!

Valle de Pesquer ía Grande . . 
San Nicolás de los Garzas . 
San Francisco de Apodara . , 

| Villa de Salinas Fic tor ia . , 
! Villa de Abasólo, , , , , 
] San Nicolás Hidalgo. , , , 
| San Francisco de C a ñ a s . , , 
í Cerralvo. , , , , , > ¡ > 
} Villa de Agua legaas . , , , 
/ Santa. María de los Alcíamas, 

Número 
de escuelas. 

Idem de ^ 
alumnos. 
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N i m u 1 2 . 

ESTADO DE NUEVO LEON 

ESTADO que manifiesta la fuerza de que se compone la Guardia Nacional móvil del mismo. 

P A R T I D O S . 

MONTEREY. . , . 

VILLA ALDAMA. 

PESQUERÍA GRANDE 

SALINAS VICTORIA. 

CERRALVO. . . . 

f C iudad de Monterey. 
J Valle de San t a Catar ina , 
f Villa de San t i ago 
\ Villa de Guada lupe . 

!

Ciudad de Linares . 
Villa de- Hualahuises . , 
Villa de Galeana. 

Í
Ciudad de Cadereyta J i m e n e z 
Villa de Mar in . 
Pesquería Chica. . 
C iudad de Montemorelos. 
Valle de la Mota. 
Valle de China. . . 
Valle de Concepción. 
Valle de Rioblanco. 
Villa de Mier y Nor iega . 

f Villa Aldama. . 
j Villa de Bustamante. 
J Villa de Valenzuela. . 
¡ Villa de Sab inas Hidalgo. 
I Valiecillo. 

[ Villa de Lampazos . . 

Í
Valle de Pesquería Grande , 
San Nicolás de los Garzas 
San Francisco de Apodaca . 
Villa de Sal inas Victoria 
Villa de Abasolo. 
San Nicolás Hidalgo. 

[ San Francisco de Cañas. 

Í
Cerraivo. 

Villa c'e Agualeguas . 
Santa Mar ía de los Aldamas. 
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Monterey Abri l 25 de 1850. 

Santiago Vidaurri, 
secretario. ¿ S K B S 
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© GUARDIA SílCIOSAL SEDENTARIA. 

ESTADO DE NUEVO LEON, 

ESTADO que nsaojiñesta la fuerza de que se compone dicha Guardia. 
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P A R T I D O S , 

MONTEREY, . . . 

LINARES. . , . . 

CADEREITA JIMENEZ. 

MOJITEMORELOS. . . 

CONCEPCIÓN. . . . 

VILLA ALDAMA . . -

PESQUERÍA GRANDE . 

SALINAS VICTORIA.. 

CERRALVO. . . . 

P O B L A C I O N E S , 

Ciudad de Monlerey , 
Valle de Santa Catarina. 
Villa de San t i ago , 
Villa de Guada lupe , 
Ciudad de L ina re s , 
Villa de I lua lahü i ses , 
Viila de Ga ieana , 
C iudad de Cadereita J imenez 
Villa de Marín , , 
Pesquería Chica , , 
Ciudad de Monte more los 
Valle de la Mota , 
Valle de China , , 
Valle de Concepción , 
Valle de Rioblaneo , 

de Mier y 
Aldama , 
de Badiamante 
de Valenzuela 
de Sab inas 

Vallecillo , 
Villa de Lampazos , 

. Valle de Pesquer ía Grande 
San Nicolás de los Garzas 

I San Francisco de Apodaca 
Villa de Sal inas Victoria 
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ARMAMENTO, 

NOTICIA circunstanciada de la distribuí hecha por el Gobierno A los pueblos del Estado, de los 2499 

fusiles comprados en los Estados-Unidos de America. 

PUEBLOS. P 4 R T I D O S I Desar-
Fusiles 1 madrs. 

Sacatra 
pos. 

Ente-
nagras Sacabaias 

M O N T E R E Y . 

L I N A R E S . 

C A D E R E I T A J I M E N E Z . 

M O N T E M O R E L O S . 

^ C O N C E P C I O N . 

^ V I L L A A L D A M A . 

P E S Q U E R I A G R A N D E 

S A L I N A S V I C T O R I A 

C E R R A L V O . 

SUMAS 

Santiago Vidourri 
secretario. 



J F N N U 1 5 . 

E S T A D O D E NUEVO L E O N . A R M A M E N T O . 

(w NOTICIA circunstanciada del armamento que cedió al Estado el Supremb Gobierno de la Union, con -espresion de la distribución que se ha hecho de él á los pueblos dd Estado por el Exmo. Sr. Gobernador del mismo. 

P A R T I D O S . 

MONTEREY. . . . 

LINARES. 

> CADEREYTA JIMÉNEZ. 

MONTEM ORELOS.. . 

CONCEPCION. . . 

VILLA ALDAMA. . • . 

PESQUERÍA G RANDE. 

SALINAS VICTORIA. 

CERRALVO. . . . . 

P I E D L O S 

Ciudad de Monterey. 
Valle de Santa Catar ina. 
Villa de Sant iago. . 
Villa de Guada lupe . 
Ciudad de Linares . : 

' Villa de Hualahuises . , 
Villa de Galeana. 
Ciudad de Cadereyta J i m e n e z 

1 Villa de Marín. 
Valle de Pesquería Chica. , 
Ciudad de Montemorelos. 
Valle de la Mota. 
Valle de China. . . 
Valle de Concepción. 
Valle de Rioblanco. 
Villa de Mier y Nor iega . 
Vil la Aldama. . . 
Villa de Bus tamante . 
Villa de Valenzuela-. . 
Villa de Sab inas Hida lgo . . 
Valiecil lo. (Mineral.) . 
Vil la de L a m p a z o s . . 
Val le de Pesquer ía Grande , 
Villa de San Nicolás de los Garza} 
Valle de S . F r a n c i s c o de Apodaca 
Villa de Sa l inas Victoria. 
Villa de Abasolo. 
Vi l la d e San Nicolás Hida lgo . 

[ Val le d e S. F ranc i s co de Caña 
. Villa d e Cer ra lvo . 
! Vil la de A g u a l e g u a s . 
[ Vil la d e los Aldamas . 
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Monterey Abril 25 de 1850. 

Santiago Vidaurri, 
secretario. ' 4f£ 

/ / 

N O T A . — D e l ' a r m a m e n t o , car tuchos y d e m á s piezas anexas á é l que ced ió el Supremo Gobierno general para la guardia n a c i o n a t d e este Es tado han quedado existentes sin repat t i r ; t reinta y tres fusi les, tres twf t*esciento¿ cartuchos, t reinta 
y t res d e s a r m a d o r e s , cuatro entenagras , catorce sacatrapos, cuatro sacabalas, treinta y tres zapatillas, t reinta y tres sgn je t a s y escóbetelas, t re inta y tres cartucheras con escudos, treinta y tres correas de cartuchera--, t reinta y tres c in turones 
con escudos , t r e in ta y t res cubier tas de bayonetas t re inta y tres portafusiles, y siete rifles, con igual número de cada una de las pieaas dest inadas & ellos, en poder del Sr. Genera l Avalos, á disposir ion de esté Gobierno según la noticia 
d e estos ú l t imos efectos q u e exis te en ia secretaría, remit ida por dicho Sr. Genera l en 6 de Set iembre del aüo próxijmo pasado. 

Vidaurrl. 
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NOTICIA délas cantidades cotí que cuenta el Estado hasta f.n de Diáar.lre de 3849 drf fen do de ^ 

y^i Guardia Nacional cobradas en cada uno de sus partidos, con arreglo al artículo 4 . ° del reglamento 

de la ley de 30 de Octubre de 1848 espedida por el £cl<rcvo C< 11 grao del Filado. Ü 

P A R T I O O S 

\ Ciudad de Monlerey, , 
I Valle de Santa Catarina 
} Villa de San t i ago . , , 
[ Villa de Guada lupe . , 

i Ciudad de L ina res . , , 
' Villa de H u a l a h u i s e ^ , 
f Vil la de Galea na. , . , 

MONTEREY,. 

LINARES. 

( Ciudad de Cadereita J imenez 
| CADEREITA JIMENEZ ] Villa de Marin , , , , , 
^ ( Pesquer ía Chica. r , , , 

Ciudad Montemorelos, 
Valle de la Mota. 
Valle de China, , 

i MONTE MOREL OS, 

¡Valle de Concepción, , , 
Valle de Rioblanco, , . , 
Villa de Mier y Noriega, , 

f Vi l la Aldama, , , , , , 
¡ Villa de Bustamante , , , 
I Villa de Valenzuela , , , 

Villa de Sabinas Hida lgo , , 
Valleeillo, , , , , , , , 
Villa de Lampazos , , , , 

( Valle de Pesquer ía G r a n d e 
' San Nicolás de los Garzas . 
( S a n Francisco de Apodaca, 

( Salinas Victoria, , , , , 
! Villa de Abasolo. , . , , 
¡ S;ui Nicolás Hida lgo , , , 
| San F n m c i s c o d e Cañas . , 

!

Villa de C^rralvo. . , , , 
Villa de Agualeguas , , , 
Santa Mar ía de los Aklamas 

CONCEPCION 

Ú VILLA ALDAMA. 

Ü PES Q UE RIA GRANDE. 

SALINAS VIC TORIA. 

f CERRALVO. 

S u m a pesos. ¡ 7247 4 11 

Monterey Abril 25 de 1850 

Saiitiafra V¡¿turri 

secretario 
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